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Disposición adicional vigésima séptima. Reducción del rendimiento neto de las actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo.  

Disposición adicional vigésima octava. Porcentajes de reparto de la escala del ahorro. 
 

Disposición adicional vigésima novena. Deducción por obras de mejora en la vivienda. 

Disposición adicional trigésima. Libertad de amortización en elementos nuevos del activo material fijo. 
 

Disposición adicional trigésima primera. Escalas y tipos de retención aplicables en 2015. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22127-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-9838-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-21653-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-10852-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22128-consolidado.pdf


 

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 

 

 

 
9 

Disposición adicional trigésima segunda. Escala autonómica aplicable a los residentes en Ceuta y Melilla. 
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trabajo durante el período impositivo 2018. 

 
Disposición adicional cuadragésima octava [Sic]. Deducción aplicable a las unidades familiares formadas por residentes fiscales en Estados miembros de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo. 

Disposición adicional cuadragésima novena. Gastos deducibles de los rendimientos del capital inmobiliario correspondientes a alquileres de locales a determinados 
empresarios durante el período impositivo 2021.  

 

 
Disposición adicional quincuagésima. Deducción por obras de mejora de la eficiencia energética de viviendas  

Redacción Ley 10/2022, de 14 de junio, de medidas urgentes para impulsar la actividad de rehabilitación edificatoria en el contexto del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, en vigor a partir del 16/06/2022 

Redacción  Real Decreto-ley 18/2022, de 18 de octubre, por el que se aprueban medidas de refuerzo de la protección de los consumidores de energía y de contribución a la reducción del 
consumo de gas natural en aplicación del "Plan + seguridad para tu energía (+SE)", así como medidas en materia de retribuciones del personal al servicio del sector público y de protección 
de las personas trabajadoras agrarias eventuales afectadas por la sequía. con efectos a partir del 01.01.2023 

 

Disposición adicional quincuagésima primera. Exención por daños personales Añadida por el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, con efectos desde la entrada 

en vigor de este real decreto-ley y ejercicios anteriores no prescritos 

 

  

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-9838-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-17040-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-4972-consolidado.pdf


 

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 
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Disposición adicional quincuagésima segunda. Productos paneuropeos de pensiones individuales. Añadida Ley 12/2022, de 30 de junio, de regulación para el impulso 

de los planes de pensiones de empleo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2002, 
de 29 de noviembre. En vigor a partir del 02.07.2022 

 

Disposición adicional quincuagésima tercera. Rendimientos del trabajo obtenidos por la gestión de fondos vinculados al emprendimiento, a la innovación y 
al desarrollo de la actividad económica.  

Añadida por la Ley 28/2022, de 21 de diciembre, de fomento del ecosistema de las empresas emergentes, con efectos a partir del 01.01.2023 

 

 

Disposición adicional quincuagésima tercera (sic). Gastos de difícil justificación en estimación directa simplificada durante el período impositivo 2023.  

Añadida por la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. Con efectos desde 01.01.2023 

 

 

Disposición adicional quincuagésima cuarta. Reducción en 2023 del rendimiento neto calculado por el método de estimación objetiva. 

 Añadida por la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. Con efectos desde 01.01.2023 

 

 

Disposición adicional quincuagésima quinta. Imputación de rentas inmobiliarias durante el período impositivo 2023 

Añadida por la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. Con efectos desde 01.01.2023 

 

 

Disposición transitoria primera. Prestaciones recibidas de expedientes de regulación de empleo. 

 
Disposición transitoria segunda. Régimen transitorio aplicable a las mutualidades de previsión social. 

Disposición transitoria tercera. Contratos de arrendamiento anteriores al 9 de mayo de 1985. 

Disposición transitoria cuarta. Régimen transitorio de los contratos de seguro de vida generadores de incrementos o disminuciones de patrimonio con anterioridad a 1 de 
enero de 1999. 

Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio aplicable a las rentas vitalicias y temporales. 

 Disposición transitoria sexta. Reducción por movilidad geográfica aplicable en 2015. 

Disposición transitoria séptima. Partidas pendientes de compensación. 

Disposición transitoria octava. Valor fiscal de las instituciones de inversión colectiva constituidas en países o territorios considerados como paraísos fiscales.  

Disposición transitoria novena. Régimen transitorio aplicable a las ganancias patrimoniales derivadas de elementos patrimoniales adquiridos con anterioridad a 31 de 
diciembre de 1994. 

 

Disposición transitoria décima. Sociedades transparentes y patrimoniales. 

 Disposición transitoria undécima. Régimen transitorio aplicable a las prestaciones derivadas de los contratos de seguros colectivos que instrumentan compromisos por 
pensiones. 

Disposición transitoria duodécima. Régimen transitorio aplicable a los planes de pensiones, de mutualidades de previsión social y de planes de previsión asegurados. 

 Disposición transitoria decimotercera. Compensaciones fiscales. (Suprimida) 

Disposición transitoria decimocuarta. Transformación de determinados contratos de seguros de vida en planes individuales de ahorro sistemático. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-10852-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-21739-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22128-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22128-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22128-consolidado.pdf


 

Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 
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Disposición transitoria decimoquinta. Deducción por alquiler de la vivienda habitual. 

Disposición transitoria decimosexta. Contribuyentes con residencia habitual en el territorio de una Comunidad Autónoma al que no le resulte de aplicación el nuevo modelo 
de financiación autonómica  

Disposición transitoria decimoséptima. Trabajadores desplazados a territorio español. 

Disposición transitoria decimoctava. Deducción por inversión en vivienda habitual.  

Disposición transitoria decimonovena. Disolución y liquidación de determinadas sociedades civiles.  

Disposición transitoria vigésima. Gastos e inversiones para habituar a los empleados en la utilización de las nuevas tecnologías de la comunicación y de la información. 

 

Disposición transitoria vigésima primera. Deducción por obras de mejora en la vivienda habitual satisfechas con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 
5/2011. 

Disposición transitoria vigésima segunda. Indemnizaciones por despido exentas. 

Disposición transitoria vigésima tercera. Tipo de retención aplicable a los rendimientos de actividades profesionales y a determinados rendimientos del trabajo. 

Disposición transitoria vigésima cuarta. Rendimientos del trabajo en especie consistentes en la utilización de vivienda. 

 
Disposición transitoria vigésima quinta. Reducciones aplicables a determinados rendimientos. 

Disposición transitoria vigésima sexta. Régimen transitorio aplicable a la imputación de primas de seguros colectivos contratados con anterioridad a 1 de diciembre de 
2012. 

Disposición transitoria vigésima séptima. Acciones o participaciones de entidades de nueva o reciente creación adquiridas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
14/2013, de Apoyo a los Emprendedores y su Internacionalización. 

 

Disposición transitoria vigésima octava. Acciones o participaciones adquiridas con el saldo de cuentas ahorro-empresa. 

Disposición transitoria vigésima novena. Transmisiones de derechos de suscripción anteriores a 1 de enero de 2017. 

Disposición transitoria trigésima. Socios de sociedades civiles que tengan la condición de contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades. 

Disposición transitoria trigésima primera. Requisito de antigüedad a efectos de tratamiento de Planes Individuales de Ahorro Sistemático de contratos de seguro 
formalizados antes de 1 de enero de 2015. 

Disposición transitoria trigésimo segunda. Límites para la aplicación del método de estimación objetiva en los ejercicios 2016 a 2023.  

Redacción Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2022. Con efectos desde 01.01.2022 

Redacción Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. Con efectos desde 01.01.2023 

 
Disposición transitoria trigésima tercera. Aplicación en el ejercicio 2018 de la deducción establecida en el artículo 81 bis. 

Disposición transitoria trigésima cuarta. Obligación de declarar en el período impositivo 2018. 

Disposición transitoria trigésima quinta. Cuantía exenta del gravamen especial sobre los premios de determinadas loterías y apuestas en los ejercicios 2018 y 2019. 

Disposición transitoria trigésima sexta. Aplicación del régimen de diferimiento a determinadas participaciones o acciones en instituciones de inversión colectiva adquiridas 
con anterioridad a 1 de enero de 2022  

Disposición transitoria trigésima séptima. Deducción por maternidad. 

Añadida por  Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad. Con efectos a partir del 01.01.2023 

 

 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2021/BOE-A-2021-21653-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22128-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-22685-consolidado.pdf

